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ACTA EXTRAORDINARIA 06-2026. Acta número seis correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a 

las diez horas con veintiún minutos del veintinueve de enero del dos mil veintiséis, 

presidida por la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, representante del poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes 

miembros: Marielos Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; 

Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos 

Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires; Dayanne Cantillo 

Montero, representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, 

representante de la Municipalidad de Osa; Guido Lerici Salazar, representante del sector 

productivo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora 

Vargas, representante de asociaciones de desarrollo; Marco Li Gamboa Mora, 

representante de las cooperativas (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Rigoberto Canales Canales, representante de 

la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito; Freddy Antonio 

Funes Obregón, representante de la Municipalidad de Puerto Jiménez; Loretta Elizondo 

Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual 

desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva 

de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se 

deja constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la plataforma 

Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. -------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°06-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°06-

2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

3. Atención al DTPDI. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 06-2026. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ------------------------ 

Al ser las diez horas con veintidós minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR procede a dar un receso a la sesión, se 

retoma al ser las diez horas con veintinueve minutos e ingresan a la sala de sesiones de 

JUDESUR, el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, el licenciado Carlos 

Morera Castillo, jefe administrativo financiero, la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura 

departamento comercial, la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, jefatura de operaciones 

a.i., el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) y el señor Carlos Meléndez y la señora 

Silvia Montoya. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, menciona que el año 

pasado, en el último trimestre se realizó un estudio de mercado para conocer la 

percepción de los consumidores potenciales actuales sobre el depósito y don Carlos nos 

va a presentar unos resultados para que la junta directiva como tal también pueda 

conocer fue el estudio. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Toma la palabra el señor Carlos Meléndez, quien expone a la junta directiva de 

JUDESUR, lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------- 
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A grandes rasgos esa es la investigación, les dije que hay mucha información disponible 

en la presentación que tienen, que nosotros les compartimos. Entonces, cualquier duda 

pueden consultarlo en la versión completa, pero de mi lado, si hay algo que les puedo 

aclarar en estos últimos minutos con mucho gusto, más bien gracias por el espacio. -------- 
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El director Manuel Mora Vargas, consulta a don Carlos, voy a darle vuelta a la 

investigación, la experiencia de ustedes, digamos como empresa consultora, si alguna 

empresa de San José, llámese tiendas estatales cualquiera. ¿Y han hecho alguna 

investigación? ¿Si la gente de la zona sur estaría interesada en ir a comprar a San José?, 

como darle vuelta al proceso, porque yo me pongo a pensar y estoy aquí en un pueblito 

de Corredores, por ejemplo y que yo diga, voy a ir a San José a comprar todos los 

artículos navideños, por ejemplo en Alice o en alguna tienda ¿Qué me interesa a mí ir 

hasta San José a comprar? Entonces, ahora cuando yo estoy en San José y me 

preguntan ¿Quieres ir a la zona sur a comprar artículos navideños? teniendo esa gama de 

opciones allá, yo diría, no, no me interesa. Entonces no sé si en alguna empresa que 

hayan contratado para pensar en eso, está bien que el mercado de la región brunca son 

trescientos cincuenta mil habitantes o x, no es lo mismo, pero ¿nunca han tenido esa 

experiencia?. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El señor Carlos Meléndez, responde que, de momento, para para ser completamente 

transparente, sería mucha percepción lo que les podría compartir, pero investigación tal 

cual que nos indique aquí hacia la GAM, si hay alguna situación particular no podría 

confirmar desde este momento, comparto muchas de sus opiniones, pero es más una 

opinión profesional, digamos en la experiencia que he tenido, pero usualmente 

preferimos, fundamentales en información confiable. ------------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que es ahí donde él hace el análisis y veo que 

el mercado de que la gente venga acá, es por esa relación de afinidad en el sentido de 

Golfito, voy a ir a la zona sur, ahora en el tiempo de venir y comprar y disfrutar, depende 

si viene en diciembre, sale ajustadito el tiempo para hacer las compras, entonces el 

disfrute como que no es como una, pero ya eso sería meramente mercadeo y demás para 

hacer que la cosa cambie de la percepción, voy a pasear y de paso compro o voy y 

compro y luego paseo, sí, me explico entonces, pero ya eso será trabajo del equipo de 

acá para ver cómo promocionamos el centro comercial depósito libre de Golfito como una 

opción atractiva para venir al sur, comprar y pasear y cuando ya hago el análisis 

financiero, ahí yo tengo que enfocarme a un perfil de consumidor con capacidad 

económica suficiente para que le dé. De lo contrario, muchos de esos prefieren mejor 
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seguir allá en San José a comprar a crédito, entonces el segmento de mercado al que 

tengo que apostarle tengo que verlo. ---------------------------------------------------------------------- 

La señora Silvia Montoya, menciona que parte de hacer este estudio, era conocer, como 

la disposición, si hay realmente gente que quisiera vinir, porque perfectamente en esos 

números podemos haber visto uno o que la verdad a nadie le interesa, todos dice 

demasiado lejos y no es el caso que es una buena noticia, o sea uno lo que tiene que 

decir es renuncio o le hago a la fuercita lo que se pueda, porque el número no es bueno, 

la gente no es que tiene una gran barrera o gran rechazo, es ver como los atraemos. 

Desde la agencia de publicidad y de comunicación sentimos que hay, diferentes francos 

que uno puede abordar, todo lo que está más cercano, lo que está San José que tiene 

más posibilidad, hacer más clara esta experiencia, recordar, yo creo que desde que 

tomamos la vuelta nosotros a través de redes sociales se le ha dado bastante visibilidad a 

la marca, porque no es lo mismo estar totalmente callado, que estar viendo posteo, 

siempre hay cosas que comunicar y mejorar. ----------------------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, consulta, dentro de la encuesta, ustedes no le hicieron 

ver al entrevistado, el efecto positivo de comprar en Golfito desde el punto de vista social, 

ese impacto, es decir, cuando yo comercialmente hago una estrategia y le puedo 

demostrar a todos los que me visitan o los que quieran visitar que con un colon que ellos 

inviertan en el depósito a través de sus compras, van a generar un efecto de desarrollo 

comunal en la región de influencia de JUDESUR, que eso termina siendo un efecto 

multiplicador. Que de esos ingresos se administra para construir puentes, construir en 

escuelas y todo eso, entonces eso va a ser como, estoy apoyando a mi país con una 

compra que hago, entonces por qué voy a comprar a una empresa privada, pudiendo ir a 

comprarle a un sistema que crea desarrollo y progreso, entonces eso desde el punto 

comercial es una visión, venderle esa comunicación al publico meta de que venga y 

compre y así apoyan el progreso, no solo se beneficia el bolsillo con la economía, eso 

seria como una buena estrategia de comunicación que podrían ustedes ensayar, decirle a 

todo el mundo, mire, si se compra el Golfito está generando a su bolsillo un beneficio, 

pero además de eso, al progreso del país. --------------------------------------------------------------- 

El señor Carlos Meléndez, responde que, interesante y es un buen aporte, porque de 

hecho y ahora que lo que lo mencionan, no hubo ninguna asociación ni en las encuestas 
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ni en las sesiones de grupo que hagan reflejo a eso, entonces eso es un valor que 

ustedes lo tienen presente, pero la gente no lo tiene asociado. Entonces ahí también hay 

una gran oportunidad y eso sí, les puedo confirmar en ningún comentario en las sesiones 

o en las encuestas se hizo con relación a eso, entonces definitivamente es un área por 

explorar, eso es una oportunidad. --------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, menciona que esto es algo muy importante y que 

se debe trabajar de una vez, estamos debiendo. ------------------------------------------------------- 

La directora Loretta Elizondo Fernández, da los buenos días y menciona que tiene una 

consulta, tal vez no es para la empresa que está con lo del mercado, sino más bien si en 

algún momento lo vamos a ver como junta, digamos como para plantear estrategia 

nosotros mismos para en base a toda esta información que él nos está trayendo, poder 

mejorar, porque yo sí veo muchísimas áreas de mejora en lo que él dice, en el tema del 

mejoramiento de la experiencia, porque las últimas 2 veces que he ido a Golfito ya como 

miembro de la Junta que he ido a hacer compras, pero sabiendo que soy miembro de la 

Junta, he podido ver el depósito con otros ojos diferentes a los que los veían como 

compradora y casualmente he ido acompañada de alguien que sabe que soy miembro de 

la junta y me ha hecho ver muchísimas falencias o necesidades que tiene el depósito para 

generar esas experiencias, por ejemplo, mencionando aquí a nivel básico, la primera que 

me decía, es increíble que uno no se pueda comprar un fresco aquí adentro, entonces el 

problema no es el calor, el problema es que usted no puede solucionar el problema que 

tiene en la inmediatez, entonces digamos tal vez en algún momento, tal vez no ahorita 

verdad porque está obviamente exponiendo el tema, pero en algún momento poder 

evaluar punto por punto o ver cómo se presenta una estrategia o tal vez mercadeo nos 

presenta con esta información como una lista de lo que piense que podemos ampliar para 

mejorar esa experiencia de la gente que va al depósito, porque como les digo, tal vez es 

cierto, hace mucha calor, pero ¿cómo soluciona usted el tema del calor? Digamos, si ni 

siquiera se puede comprar una botella de agua dentro del depósito, entonces son varias 

cosas que creo que serían importante tocar más adelante, tal vez ahorita no, pero sí, muy 

importantes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que el estudio está sumamente interesante, creo como dice Loretta, podemos 
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tener muchísimos insumos y de ahí extraer, podríamos solicitar nosotros, una propuesta 

de parte de la administración de los puntos de mejora y de cómo va a ser enviada la 

nueva estrategia de mercadeo, ya conociendo las partes fuertes, me interesa mucho, muy 

bueno el trabajo, muchísimas gracias por haberlo compartido con nosotros y la idea 

entonces ahora lo que sigue es, hacer esa solicitud de propuesta, agradecerles. ------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  ------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con treinta y nueve minutos, se retiran de la sala de sesiones, el 

licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, mercadeo, el licenciado Carlos Morera Castillo, 

jefe administrativo financiero, la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento 

comercial, la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, jefatura de operaciones a.i., el 

licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) y el señor Carlos Meléndez y la señora 

Silvia Montoya y la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta directiva. ------------------------------- 

Al ser las trece horas con cuatro minutos, se retoma la sesión de junta directiva e ingresa 

a la sala de sesiones la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura departamento comercial.  

ARTÍCULO 3: Oficio D.L.C.G-020-2026 de la licenciada Karla Moya Gutierréz, jefatura 

departamento comercial, del veintiocho de enero del dos mil veintiséis, dirigido a la 

licenciada Jenny Matínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, donde indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Me permito informarle que el pasado 27-01-2026 la señora Katherine Gonzàlez Quiel, 

quién es la Administradora del Local No. 30 presentó una solicitud para cerrar el local a 

partir de las 3:00 pm el próximo sábado 31 de enero del año 2026, por motivo que estarán 

trabajando en el servidor y no pueden utilizar las máquinas.  --------------------------------------- 

Se adjunta solicitud efectuada por el local para su respectiva verificación. ---------------------- 

Se remite lo anterior, con la finalidad de ser presentada dicha solicitud ante la Junta 

Directiva para lo que bien se estime resolver. ----------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar la solicitud efectuada por la señora Katherine Gonzàlez Quiel, 

quién es la administradora del Local No. 30, para que puedan cerrar el local el próximo 

sábado 31 de enero del año 2026 a partir de las 3:00 p.m. ACUERDO EN FIRME. ---------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN AL DTPDI. ------------------------------------------------------------------ 
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ingresa el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico 

de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), el licenciado Carlos Morera Castillo, 

jefe administrativo financiero y la licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, planificadora. -------- 

ARTÍCULO 4: La licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, planificadora, procede a exponer lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 03. Aprobar el informe Anual 2025 (PEI -2023-2026) JUDESUR y el informe 

Anual POI 2025 JUDESUR, presentado por la licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, 
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planificadora y avalado por el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, Jefatura del 

departamento técnico de planificación y desarrollo institucional. ACUERDO EN FIRME. --- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, planificadora y 

avalado por el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, Jefatura del departamento 

técnico de planificación y desarrollo institucional. ------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5: Oficio AF-007-2026 del licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, del veintisiete de enero del dos mil veintiséis, donde remite el 

informe de evaluación presupuestaria del segundo semestre 2025. ------------------------------ 
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El director Manuel Mora Vargas, menciona a don Carlos que le preocupa que este 

documento lo lea Pedro Pérez, dentro de 2 años y encuentre que ahí dice que se 

construyeron 14 locales. Y tú es Pedro Pérez, lee el documento y dice, pero nada más 

construyeron 8 ¿Qué pasó con los otros? en alguna parte del documento no hay cómo 

hacer una aclaración, que indique en el fondo únicamente fueron cumplidos 8, pensando 
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en el tiempo, cuando abre un documento, lo lee y puede que te genere duda. -----------------

ACUERDO 04. Aprobar el informe de evaluación presupuestaria del segundo semestre 

2025, que tiene un 87% de ejecución, realizado por la licenciada Grethel Murillo 

Avendaño, presupuesto y avalado por el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe 

administrativo financiero, presentado mediante el oficio AF-007-2026. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero e ingresa el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI). --------------------- 

ARTÍCULO 6: Informe de finiquito DPTDI-N°001-2026 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI) donde se indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
GENERALIDADES: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Proyecto: N° 00062-06-PR-NR -------------------------------------------------------------------------- 

➢Nombre de proyecto: “Mejoramiento de las Condiciones de visitación turística 

empleabilidad y conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. ----------- 

➢Ente Ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. Cédula Jurídica N°3-006-

125249. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

➢Monto de proyecto: ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós millones seiscientos 

cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) --------------------------------- 

➢Descripción del Proyecto: El proyecto busca construir infraestructura en parques 

nacionales de la región Brunca, con el fin de: Mejorar las condiciones de visitación 
turística y aumentar la capacidad de atención; empleabilidad y conservación de las Áreas 
Silvestres Protegidas del Pacífico Sur; mediante el cumplimiento de los siguientes 
objetivos específicos: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Parque Internacional La Amistad – Cantón Coto Brus: ---------------------------------------- 

✓ Construcción de infraestructura de atención para turistas y administración área 

protegida, Santa María, Pittier, Coto Brus. ---------------------------------------------------------------- 

✓ Construcción de infraestructura sanitaria para visitantes, Santa María, Pittier, Coto Brus. 

✓ Construcción de puente en Sendero La Cascada, Santa María, Pittier, Coto Brus. -------- 

✓ Construcción de segundo puente en Sendero La Cascada, Santa María, Pittier, Coto 

Brus. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Parque Internacional La Amistad – Cantón Buenos Aires: ----------------------------------- 

✓ Construcción de 3 albergues para el recorrido al Cerro Kamuk, Parque Internacional La 

Amistad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

✓ Transporte de materiales vía helicóptero para la línea 13. ---------------------------------------- 

✓Mejoras en el Sistema eléctrico del Centro Operativo Potrero Grande ------------------------- 

➢Parque Nacional Corcovado, Sector Playa Sirena – Canton Golfito: --------------------- 
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✓Construcción de infraestructura sanitaria para visitantes en el Parque Nacional 

Corcovado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Parque Nacional Marino Ballena – Cantón Osa: ------------------------------------------------- 

✓Construcción de infraestructura sanitaria para visitantes – PIÑUELAS ------------------------- 

✓Construcción de infraestructura sanitaria para visitantes – BALLENA -------------------------- 

✓Construcción de módulos de hospedaje y tienda de la naturaleza – PIÑUELAS. ------------ 

➢Refúgio de Vida Silvestre Golfito – Canton Golfito: --------------------------------------------- 

✓Construcción de Centro de atención de visitantes de Golfito -------------------------------------- 

✓ Mejoras en el Sistema eléctrico del Centro Operativo El Bonito --------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, consulta a Harold De la Cruz Azofeifa, que si toda esa 

infraestructura en los diferentes departamentos acá ¿le han dado seguimiento? ¿sí se 

construyó? ¿sí que hicieron?, porque con conocimiento de causa, por ejemplo, en 

piñuelas, no hay operador de agua potable, ni está el AYA, ni hay una ASADA. Entonces 

la tramitología de permisos de construcción, o lo que sea, ¿de dónde viene el agua con lo 

que se abastecen esas baterías sanitarias?, ¿cómo lo resolvieron? Porque en su 

momento, una de las consultas que llegó ante nosotros como ASADA, era si dábamos 

agua en piñuelas para esas baterías sanitarias, ellos poderlas hacer, la respuesta fue no, 

ahí no hay un operador, entonces desde el punto de vista de seguimiento y control de 

nosotros, como JUDESUR, ¿si se hicieron? ¿hay documentos que verifiquen que sí? ------ 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), responde que inicialmente este era un 

proyecto desde el Gobierno del señor Luis Guillermo Solís en el año 2017, ubo n cantidad 

de inconvenientes, inicialmente se hicieron muchos cambios en el cronograma y el 

alcance del mismo proyecto, en aquel entonces era muy ambicioso. Este proyecto estuvo 

parado por aproximadamente cuatro y medio de años. En el año 2020 se hace el primer 

desembolso donde vemos ahí, el ente ejecutor hace un cambio de plan aprobado 

mediante este acuerdo, ACU-03-960-2020, y a partir de ahí se hacen los desembolsos, 

después viene el tema de la pandemia y este proyecto terminó o culminó finales del 2023, 

en el 24 se intentó reactivar la idoneidad, pero el ente ejecutor no cumplía y se le solicitó 

posteriormente la devolución del remanente, que ya lo vamos a ver, aquí podemos tener 

el desglose en el plan de inversión referente a los cuatro desembolsos. ------------------------- 

➢PLAN DE INVERSIÓN: ------------------------------------------------------------------------------------- 

El Ente Ejecutor- Solicito un CAMBIO DE PLAN. Aprobado mediante ACU-03-960-2020 - 
del 28 de enero 2020 – ---------------------------------------------------------------------------------------- 
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➢Primer Desembolso: ________¢ 252.399.124,52 --------------------------------------------------- 

➢ Segundo Desembolso: ______ ¢ 406,650.807,15 -------------------------------------------------- 

➢ Tercer desembolso: _________¢ 679.016.603,82 -------------------------------------------------- 

➢ Cuarto desembolso: _________¢ 384.593.414,78 ------------------------------------------------- 

➢Monto: Total: _____________ ¢ 1.722.659.949,47 ------------------------------------------------ 

➢LIQUIDACIÓN: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para contestar su pregunta, voy a responder con relación a lo que yo logré, verificar y 

estando en piñuela, sí había agua ¿De dónde la tomaron? no sé, ahora esto para tener 

claridad, es un proyecto muy ambicioso de Gobierno de aquel entonces, el ente de 

ejecutor debió haber sido el SINAC que en realidad ellos son los responsables, pero a su 

vez ellos contratan a esta gente que se llama Fundación Corcovado. Entonces, eso es 

legal y normal que suceda eso, y entonces ellos tienen sus parámetros de convenio en 

relación con nosotros. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
OFICIO- F-OP-004-2025 -------------------------------------------------------------------------------------- 
Mediante el OFICIO- F-OP-004-2025 fechado el 10 de enero del 2025 – Donde la Unidad 
de Formalización “aprueba la liquidación” final del 4°Desembolso del Proyecto 00062-
06-PR-NR ejecutado por la Fundación Corcovado. ---------------------------------------------------- 

 
➢REMANENTE: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En el análisis de la ejecución presupuestaria, se determina un remanente por un monto de 
₡97.570.014,67 (noventa y siete millones quinientos setenta mil catorce colones con 
sesenta y siete céntimos), ------------------------------------------------------------------------------------ 
Se adicionan los rendimientos financieros generados, correspondientes a intereses 
ganados por ₡25.957.109,72 (veinticinco millones novecientos cincuenta y siete mil ciento 
nueve colones con setenta y dos céntimos). ------------------------------------------------------------- 

 
En consecuencia, el total acumulado de recursos ₡123.527.124,39 (ciento veintitrés 
millones quinientos veintisiete mil ciento veinticuatro colones con treinta y nueve 
céntimos). --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REMANENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se deja constancia de que el Ente Ejecutor realizó la devolución correspondiente al 
remanente y a los intereses generados, mediante depósitos bancarios efectuados en 
las cuentas respectivas por cantón, en atención a que se trataba de un proyecto de 
alcance regional. Dichas devoluciones fueron ejecutadas el 06 de diciembre de 2024. ----- 
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➢AI-OFI-212-2024 ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mediante el AI-OFI-212-2024 – del 20 de diciembre de 2024, firmado por el MBA. Jorge 
Barrantes Rivera. Auditor Interno, Presentó los resultados de la revisión de la liquidación 
del proyecto 00062-06-PR-NR dentro de la revisión exhaustiva se validaron las cuatro 
liquidaciones de este proyecto. ------------------------------------------------------------------------------ 
Conclusiones: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Todos los cambios de monto de los desembolsos fueron autorizados por medio de 

Acuerdos de Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------- 

➢No hubo diferencias en lo presupuestado y liquidado en los gastos: --------------------------- 

➢Gastos Administrativos Generales ----------------------------------------------------------------------- 

➢Servicios de Consultoría ------------------------------------------------------------------------------------ 

➢Otros Costos Directos --------------------------------------------------------------------------------------- 

➢Imprevistos Generales -------------------------------------------------------------------------------------- 

➢INFORME EVALUACION-ECONIMICA SOCIAL DEL PROYECTO. cual fue aprobado 

por Junta Directiva por medio del acuerdo ACU-03-960-2020 del 28 de En enero 2020, se 
realizaron en realidad dos cambios al presupuesto, sin variar el monto total del proyecto. - 

➢Las liquidaciones fueron conciliadas, cuentan con respaldo documental y se confirma el 

saldo de la última liquidación. -------------------------------------------------------------------------------- 

 
➢INFORME DE REGENCIA AMBIENTAL- ------------------------------------------------------------- 

Mediante este informe que se encuentra el TOMO I- de la Liquidación Final- (folios 
13al23) elaborado por el ing. Pablo Morales Jiménez CI#245-05, Regente Ambiental, 
realizando un desglose de cómo se desarrolló el proyecto, el estado actual y la 
culminación de todos los entregables de acuerdo al último plan de inversión aprobado, 
con el objetivo de brindar el VB, para el Cierre Administrativo, que recomienda a SETENA 
dar el cierre técnico de la etapa construcción, mediante Formulario D1- con 
Declaración Jurada. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

➢DICTAMEN. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Conforme al marco jurídico establecido en la Ley 9356, se realizó el análisis del 
expediente del Proyecto: N.º 00062-06-PR-NR -denominado- “Mejoramiento de las 
Condiciones de visitación turística empleabilidad y conservación de las áreas silvestres 
Protegidas del Pacifico Sur”. Ente ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. 
Cédula Jurídica N°3-006-125249, Monto: ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós 
millones seiscientos cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) ----- 
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Por lo anterior, esta jefatura del Departamento DTPDI, con base en toda la 
documentación que consta en el expediente, recomienda a la Junta Directiva la 
aprobación del Informe de Finiquito # 001-2026 relativo al Proyecto 00062-06-PR-NR-. ---- 
Se propone el siguiente acuerdo:  ----------------------------------------------------------------------- 

➢APROBAR- la recomendación de Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) que mediante –
Informe de Finiquito DPTDI-N°001-2026- solicita a la Junta Directiva: ------------------------- 
1-DAR POR APROBADO EL INFORME DE LIQUIDACIÓN - F-OP-004-2025– que emite 
el V.B. por la Unidad de Formalización del Dpto. Operaciones, correspondiente al 4° y 
último desembolso del Proyecto N°00062-06-PR-NR, denominado- “Mejoramiento de 
las Condiciones de visitación turística empleabilidad y conservación de las áreas 
silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. ” por la suma de ¢ 423.438.059.77 
(Cuatrocientos veintitrés millones cuatrocientos treinta y ocho mil cincuenta y nueve con 
77/100) y establece el remanente por el monto: ¢ 123.527.124.39 (Ciento veintitrés 
millones quinientos veintisiete mil ciento veinticuatro con 39/100) (monto reintegrado) para 
un total del 100% de ejecución; -Ente ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing 
Ramsey Jr. Cédula Jurídica N°3-006-125249. ---------------------------------------------------------- 
2–DAR POR RECIBIDO TÉCNICAMENTE el PROYECTO N°00062-06-PR-NR, 
denominado- “Mejoramiento de las Condiciones de visitación turística empleabilidad 
y conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. Dado que se 
cumplió a cabalidad el Plan de Inversión y el cronograma de actividades, -por parte del 
Ente ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. Cédula Jurídica N°3-006-
125249. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3–DAR POR APROBADO EL CIERRE ADMINISTRATIVO del PROYECTO N°00062-06-
PR-NR, denominado- “Mejoramiento de las Condiciones de visitación turística 
empleabilidad y conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. 
Por el monto de ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós millones seiscientos 
cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) Dado que se cumplió a 
cabalidad el Plan de Inversión y el cronograma de actividades, -por parte del Ente 
ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. Cédula Jurídica N°3-006-
125249. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4–DAR POR FINALIZADO EL BENEFICIO PATRIMONIAL al PROYECTO N°00062-06-
PR-NR, denominado- “Mejoramiento de las Condiciones de visitación turística 
empleabilidad y conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. 
Por el monto de ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós millones seiscientos 
cincuenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) Dado que dicho proyecto 
fue ejecutado satisfactoriamente, cumpliendo con los objetivos establecidos, el Plan de 
Inversión y el cronograma de actividades, -por parte del Ente ejecutor: Fundación 
Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. Cédula Jurídica N°3-006-125249. ------------------------ 

ACUERDO 05. Aprobar la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional (DTPDI) 

que mediante informe de finiquito DPTDI-N°001-2026- solicita: ------------------------------------ 

1-DAR POR APROBADO EL INFORME DE LIQUIDACIÓN - F-OP-004-2025 que emite el 

V.B. por la unidad de formalización del Dpto. operaciones, correspondiente al 4 y último 
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desembolso del proyecto N°00062-06-PR-NR, denominado “Mejoramiento de las 

condiciones de visitación turística empleabilidad y conservación de las áreas silvestres 

Protegidas del Pacifico Sur”. por la suma de ¢ 423.438.059.77 (Cuatrocientos veintitrés 

millones cuatrocientos treinta y ocho mil cincuenta y nueve con 77/100) y establece el 

remanente por el monto: ¢ 123.527.124.39 (Ciento veintitrés millones quinientos 

veintisiete mil ciento veinticuatro con 39/100) (monto reintegrado) para un total del 100% 

de ejecución; ente ejecutor: Fundación Corcovado Lon Willing Ramsey Jr. Cédula Jurídica 

N°3-006-125249. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2–DAR POR RECIBIDO TÉCNICAMENTE el PROYECTO N°00062-06-PR-NR, 

denominado- “Mejoramiento de las condiciones de visitación turística empleabilidad y 

conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. Dado que se cumplió a 

cabalidad el plan de inversión y el cronograma de actividades, por parte del ente ejecutor. 

3–DAR POR APROBADO EL CIERRE ADMINISTRATIVO del PROYECTO N°00062-06-

PR-NR, denominado “Mejoramiento de las condiciones de visitación turística 

empleabilidad y conservación de las áreas silvestres Protegidas del Pacifico Sur”. Por el 

monto de ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós millones seiscientos cincuenta y 

nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) dado que se cumplió a cabalidad el 

plan de inversión y el cronograma de actividades, por parte del ente ejecutor. ----------------- 

4–DAR POR FINALIZADO EL BENEFICIO PATRIMONIAL al PROYECTO N°00062-06-

PR-NR, denominado “Mejoramiento de las condiciones de visitación turística 

empleabilidad y conservación de las áreas silvestres protegidas del Pacifico Sur”. Por el 

monto de ¢ 1.722.659.949.47 (Mil setecientos veintidós millones seiscientos cincuenta y 

nueve mil novecientos cuarenta y nueve con 47/100) dado que dicho proyecto fue 

ejecutado satisfactoriamente, cumpliendo con los objetivos establecidos, el Plan de 

Inversión y el cronograma de actividades, por parte del Ente ejecutor. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) de JUDESUR. -- 

CAPITULO V. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES ----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con el informe RJM-010-2026, recordemos que se 
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atendió en receso a los abogados y se le hicieron las consultas, entonces pasaríamos a la 

aprobación del informe RJM-010-2026, correspondiente a los servicios legales del mes de 

diciembre 2025, informe que fue puesto en conocimiento de la Junta Directiva por la 

administradora del contrato, Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección Ejecutiva 

de JUDESUR, en la sesión de junta directiva del 27 de enero del 2026. ------------------------- 

ACUERDO 06. Aprobar el informe de gestiones legales realizadas en el mes de diciembre 

2025, presentado mediante RJM-010-2026 del licenciado José David Vargas Ramírez, 

abogado externo, expuesto a la Junta Directiva por la administradora del contrato, Yendry 

Sequeira Montoya, asesora de la dirección Ejecutiva de JUDESUR, en la sesión de junta 

directiva del 27 de enero del 2026. ACUERDO EN FIRME. -----------------------------------------

ARTÍCULO 8: La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, menciona que, considerando que 

estamos todos, quería ver si era posible que tomáramos un acuerdo, no sé ustedes si lo 

consideran. Nosotros estamos llevando un proceso, lo adquirimos por estar en ese 

puesto, yo diría que, porque no hacemos una consulta la Contraloría General de la 

República, a ver si nosotros podemos pagar con fondos de la institución, que se haga la 

consulta a la Contraloría. -------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona para que lo tengamos claro es solo una audiencia, es un proceso administrativo 

y después de acuerdo con consultas que también he realizado, se nos indica que la 

situación es porque se supone que la audiencia es como personalizada, cada uno de 

nosotros tiene que ir escuchar la audiencia y contrarrestar las posibles pruebas que 

existan, entonces es por eso que me indican que no puede ser pagado por JUDESUR, 

aunque la demanda entró cómo un hostigamiento de parte en la Junta, cuando ya lo 

agarraron le pusieron todos los nombres que se supone que es una situación 

personalizada. Eso fue lo que me dijeron. Igual si quieren hacer una consulta se puede 

hacer. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

para hacer consultas a la Contraloría debe ir acompañado del criterio del asesor legal, ella 

va a ser la consulta a Legal. ----------------------------------------------------------------------------------  

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA.  -------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 9: El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que con respecto al 
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tema de lo que pasó en el parqueo y eso del gas pimienta y esa historia, que nosotros  

quizás sí vamos a tener que defendernos como JUDESUR. ---------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que eso lo están trabajando los abogados. ------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que le decía en el análisis de la 

empresa de seguridad, ellos dicen, nosotros acatamos un reglamento que JUDESUR nos 

da y entonces el funcionario, el encargado de seguridad va y le dice al caballero que está 

haciendo cosas, y entonces el otro se pone violento y a quien ataca es al funcionario de 

Seguridad, él se defiende y ahora sí, ellos pueden decir, nos estamos cumpliendo un 

reglamento que JUDESUR nos da. Entonces, ahí sí hay que invertir lo que haya que 

invertir para defendernos. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El director Freddy Antonio Funes Obregón, menciona que quería 

consultar a ver si le ayudan. El Tribunal Supremo de Elecciones está haciendo 

nombramiento de cada canton creo para asesor electoral, dice un amigo acá, que era 

asesor electoral el cantón de Golfito, que envió o hizo unas llamadas a la dirección 

ejecutiva de aquí no sé a quién llamó, para hacerle la solicitud del préstamo de dos 

automóviles, dos carros para que le ayuden en el proceso del domingo, pero no sé, él me 

dice nada más que llamó a una persona Martínez o Morera, entonces, no sé. ----------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, responde que 

llego un correo del Tribunal Supremo de Elecciones e hizo la solicitud, JUDESUR siempre 

participa en eso, se les asigna un vehiculo con chofer para ese dia de las elecciones, ya 

les dimos respuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. --------------------------------------------------------------------------  

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser catorce horas con veintiséis 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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